
                                        REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, treinta  (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO 

DEMANDADO WILFRAN ARENAS CHONA Y OTRA 

RADICADO 54-498-40-53-003-2018-00095-00 

    AUTO LIQUIDACION COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE ($ 171.675.00) a favor de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 

 

C U M P L A S E 

 

LA JUEZ,       

                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO... ......     $    171.675 

CORREO………………………….     $       25800 

TOTAL............................................. $    197.475 
 

SON: CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($ 197.475.00).  
 

Ocaña, 30 de julio de 2021 

 

 
 

MARIA MAGALY PEREZ DE YARURO 
SECRETARIA ( E) 

 



 

 

                                                 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASDIEGO 

DEMANDADO WILFRAN ARENAS CHONA   Y OTRA 
 

RADICADO 54-498-40-53-003-2018—00095-00 

    AUTO APROBANDO  COSTAS 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho 
(folio 49) del cuaderno principal, el cual arrojó un valor de: CIENTO NOVENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 197.475.00). 
  
NOTIFIQUESE, 

 

 

                          FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                     J U E Z  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, Treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CHP MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN S.A. 

APODERADO CHAVELY ALEJANDRA QUINTERO GÓMEZ 

DEMANDADO CARLOS JORGE TORRADO ÁLVAREZ 

RADICADO 2019-00235 

PROVIDENCIA CONOCIMIENTO 

 

En escrito que antecede, la doctora CHAVELY ALEJANDRA QUINTERO GÓMEZ, como 

apoderada de la parte demandante, solicita se proceda a dar trámite a la solicitud del 02 de 

julio del 2021, a fin de que este Despacho Judicial se pronuncie sobre la solicitud de medida 

cautelar solicitada el día 08 de noviembre del 2019 y en caso de que se haya decretado, se 

remita copia digital de la providencia  

Para resolver la petición anterior que se allega el pasado 26-07-21 y 02-07-21, vía correo 

electrónico, ORDENESE a la Secretaria que, a través del señor Citador, encargado de llevar 

los escritos y memoriales a los expedientes, lo haga de manera inmediata al expediente y 

rinda las explicaciones del caso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ORDENAR por SECRETARIA que, a través del señor Citador, encargado de 

llevar los escritos y memoriales a los expedientes, revise la bandeja de entrada del correo 

electrónico y/o los memoriales radicados durante el año 2019 y proceda a anexarlos de 

manera inmediata, al expediente y de esta forma impartir el tramite respectivo.   

 

SEGUNDO: Solicitar al señor CITADOR- JOSE LUIS LUNA NOGUERA, rinda las explicaciones 

sobre lo observado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal
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Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña
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                                           REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, treinta (30 ) de  julio  de dos mil veintiuno  (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 

DEMANDADO DINAEL IBAÑEZ CARRASCAL Y OTRA 
 

RADICADO 54-498-40-53-003-2019-00861-00 

CLASE AUTO 
 

 

Revisado el presente proceso seguido por CREDISERVIR en contra de DINAEL  

IBAÑEZ CARRASCAL y MERLY PATRICIA ACOSTA PARRA, se observa que el 

demandado DANIEL IBAÑEZ CARRASCAL, no se ha notificado del auto de 

mandamiento de pago de fecha 24 de octubre de 2019, no obstante haberle enviado 

la comunicación de notificación personal el 28 de octubre de 2019 por la Empresa  

de servicios Postales 472, sin que para esa época se hubiere presentado a 

notificarse ante el Juzgado, razón por la cual se REQUIERE a la parte demandante, 

para que lo notifique de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del C.P.G 

del proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 

                               FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 



Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Civil 003

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, Treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO RESTITUCION DE TENENCIA 

DEMANDANTE JESUS ALFREDO CASADIEGO SARMIENTO 

APODERADO MARIA ANGELA MOZO JACOME 

DEMANDADO MIRIAM SOLANO SEPULVEDA 

APODERADO RUTH ESTELA TRIGOS ARENIZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00924 

PROVIDENCIA AUTO INTEGRANDO 

 

Teniendo en cuenta que, a través de acta de audiencia del 11 de junio del 2021, se 

hizo necesario aplicar la figura del LITISCONSORCIO NECESARIO con los sucesores 

del señor HUGO ALFREDO CASADIEGO (Q.E.P.D.) a los señores MARIA CONSTANZA 

CASADIEGO SARMIENTO Y RAFAEL EMILIO CASADIEGO SARMIENTO, al igual que 

a la cónyuge la señora MARLENE DE JESUS SARMIENTO SANTANA, por lo que se 

procedió a solicitar a la parte demandante que en el término de diez (10) días, nos 

aportara los registros civiles de nacimiento y la dirección electrónica de los citados 

señores, así como el registro civil de matrimonio de la señora SARMIENTO SANTANA 

y su dirección electrónica, por lo que allegándose lo solicitado a través de escrito del 

18 de junio del 2021, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INTEGRAR EL CONTRADICTORIO conforme al artículo 61 del C.G. 

del Proceso, con los señores MARIA CONSTANZA CASADIEGO SARMIENTO Y 

RAFAEL EMILIO CASADIEGO SARMIENTO. Notifíqueseles esta providencia conforme 

lo dispone el Decreto 806 de 2020, córrase traslado de la demanda y sus anexos por 

el término de veinte (20) días. 

 

SEGUNDO: EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del señor HUGO 

ALFREDO CASADIEGO, trámite que se llevará conforme al Decreto 806 de 2020 



articulo 10, es decir, mediante la inclusión del nombre de los emplazados, 

únicamente en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito. 

 

NOTIFIQUESE: 

  

El juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Civil 003

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, Treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JESUS FABIAN GALLARDO JACOME 

APODERADO JERSON HELI PEÑARANDA JACOME 

DEMANDADO JOSE VICENTE CHAVEZ PEDRAZA Y OTRO 

RADICADO 2020-00332 

PROVIDENCIA CONOCIMIENTO 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido del oficio procedente 

del BANCO BBVA, donde informa que el demandado JOSE VICENTE CHAVEZ 

PEDRAZA se encuentran vinculados con el Banco a través de las cuentas (corriente 

o de ahorros), las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles.  

Y que hecha la verificación del demandado CARLOS ALBERTO FIGUEROA 

MARTINEZ, no tiene productos con el Banco BBVA.  

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Civil 003

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Treinta (30) de julio del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE YERICA PACHECO CORONEL 

APODERADO LUCIA VICTORIA AREVALO TOSCANO 

DEMANDADO LUBIN CARVAJALINO Y OTROS 

RADICADO 2020-00374 

PROVIDENCIA NOMBRAMIENTO CURADOR AD-LITEM 

 

 

NOMBRESE al doctor FELIX ANDRES RUEDA MARTINEZ, identificado con C.C. 

1.091.668.982 de Ocaña y T.P No. 296.064 del C. S. de la Judicatura como 

CURADOR AD-LITEM de los demandados LUBIN CARVAJALINO, MARIA HELENA 

NAVARRO SANJUAN, RICARDO GONZALEZ y OLEGARIO GONZALEZ, dentro del 

proceso de la referencia de conformidad con lo señalado en el art. 108 ibídem, 

haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos de oficio, so pena de hacerse 

acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme a lo dispuesto 

en el art. 48 numeral 7 del C. G. del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Civil 003

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, Treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO                           EJECUTIVO 

DEMANDANTE      MI COMPUTADOR Y/O SUJEY LOPEZ SANCHEZ 

APODERADO             DIEGO ARMANDO SANCHEZ PEREZ  

DEMANDADO EDUARDO EMIRO CLARO JURE Y EMERSON 
FERNANDO RUEDA BARBOSA 

RADICADO                             2020-00400 

PROVIDENCIA NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 

Recibido el escrito de la doctora ANGIE NATHALIA GARCIA PALLARES donde 

manifiesta que le ha otorgado poder el señor EDUARDO EMIRO CLARO JURE con 

cédula de ciudadanía 88.141.644 para que lo represente dentro del proceso referido, 

teniendo en cuenta la norma 301 inciso 2 del C. G. del Proceso, el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Ocaña,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.-Téngase notificado por conducta concluyente al señor EDUARDO EMIRO CLARO 

JURE, con base en lo preceptuado en la norma vigente artículo 301 inciso 2 del C. 

G. del Proceso. 

  

2.- Téngase a la doctora ANGIE NATHALIA GARCIA PALLARES, abogada titulada 

con T.P. vigente en los términos y para los efectos otorgados en el poder conferido.    

 

3.- Sobre las copias solicitadas, una vez el proceso se encuentre escaneado podrá 

la señora abogada ingresar al link correspondiente del Juzgado.  

 

NOTIFIQUESE: 

 

La juez, 

 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Civil 003

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, Treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RICHARD BAUTISTA TAMAYO 

APODERADO JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO JAIRO ANDRES CASTILLA QUINTERO 

RADICADO 544984003003 2021-00271 

PROVIDENCIA CONOCIMIENTO 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido del oficio procedente 

de la entidad financiera BANCO CAJA SOCIAL donde señalan que el señor JAIRO 

ANDRES CASTILLA QUINTERO con C.C. 1.091.658.837 no tiene vinculación 

comercial vigente con esa entidad.   

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Civil 003

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, Treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE F. COMULTRASAN  

APODERADO JOSE LEONARDO ACOSTA ARENGAS 

DEMANDADOS YAMEL AREVALO ASCANIO Y DECXY MARIA 
BOHORQUEZ ASCANIO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00323 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico)  nos corresponde 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor JOSE LEONARDO ACOSTA 

ARENGAS, en calidad de apoderado de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 

TRABAJADORES DE SANTANDER LIMITADA “F. COOMULTRASAN” representada 

legalmente por el doctor ORLANDO RAFAEL ÁVILA RUIZ solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de YAMEL AREVALO ASCANIO Y 

DECXY MARIA BOHORQUEZ ASCANIO, por las cantidades que se relacionan más 

adelante desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las 

pretensiones, haciendo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré No. 039-0078-003061564 

otorgado por los demandados en favor de la parte demandante, por el valor 

enunciado del cual existe un capital insoluto, con sus intereses remuneratorios para 

ser cancelados el día 01 de enero del 2021. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 621, 671 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad liquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la superfinanciera 

de Colombia.  

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 



 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima  cuantía a cargo de 

YAMEL AREVALO ASCANIO Y DECXY MARIA BOHORQUEZ ASCANIO, mayores de 

edad, vecinos de esta ciudad se desconoce las direcciones electrónica y a favor de 

la F. COMULTRASAN, representada legalmente por el doctor ORLANDO RAFAEL 

ÁVILA RUIZ por concepto de capital la suma de A).- DIEZ MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 

($10.536.813.00), representados en un (1) pagaré No. 039-0078-003061564,  

más  intereses  moratorios de acuerdo con  la  certificación   de   la   superfinanciera   

de   Colombia, de  conformidad   con  el artículo 884 del Código de Comercio, en 

armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 02 de enero del 2021, 

hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su 

oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a los demandados el presente proveído, de conformidad con 

el Decreto # 806 de 2020.  

 

CUARTO: el doctor JOSE LEONARDO ACOSTA ARENGAS actúa como abogado 

titulado con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder.  

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

 

               

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:



 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Civil 003

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña
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